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SANTAFE, 1 O DI e 2008
ALA

H. LEGISLATURADE LA PROVINCIA

SALADE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley por el que se autoriza al Señor Gobernador de la Provincia a

ausentarsedelpaís,cuandorazonesde gobiernoasí loaconsejen,duranteelaño2.009.

Q)
u.
os
e:os
C/)

El proyecto se funda en la necesidad de contar, con

razonable antelación, con una norma conveniente para atender contingencias o necesidades

previsiblesdel titular del Poder Ejecutivo en el exterior del país.

La dinátf~ gubernamental podría encontrar

obstáculos materiales en caso de requerir leyes especiales por viajes urgentes o imprevistos,

habida cuenta de los tiempos requeridos para el tratamiento, sanción, promulgación,

publicacióny vigenciade las leyes.

Esta práctica legislativa, al igual que en el orden

nacional, fue iniciadaen el año 1992y continuó sin interrupcioneshasta el presente.-

Dios guarde a V.H.-
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LA LEGISLATURADE LA PROVINCIA SANCIONACON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO l.-Autorízase al Señor Gobernador de la Provincia a ausentarse del país

durante el año 2.009, cuando razones de gobierno así lo aconsejen.

El Señor Gobernador informará previamente a la Legislatura Provincial

en cada oportunidad que haga uso de esta autorización.

ARTICULO 2.-Comuníqueseal Poder Ejecutivo.
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